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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de febrero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 11666/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Universidad Autónoma del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.nu47kuyiagsl][bookmark: _Toc222412932]A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
[bookmark: _heading=h.hfzercnjdqrk][bookmark: _Toc222412933]I. Presentación de la solicitud de información

[bookmark: _heading=h.7z2hm1dstc2n]Con fecha diez de septiembre de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX; ante el Universidad Autónoma del Estado de México, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00942/UAEM/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“La UAEMex proporcionaba algunas prestaciones superiores a su personal de confianza en nómina general desde hace muchos años, tal como apoyo para anteojos, para libros, exención de colegiatura para hijos, entre otras. Sin embargo, estas fueron retiradas unilateralmente y sin aviso al personal. Solicito se indique, por favor, que prestaciones fueron retiradas, desde que fecha y bajo que criterio fueron quitadas, ya que dicha decisión fue unilateral y en prejuicio de los trabajadores. También, indicar que prestaciones y/o apoyos se conservaron.” (Sic.)
[bookmark: _heading=h.35nkun2]MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”

[bookmark: _heading=h.9ia48priuqxs][bookmark: _Toc222412934]II. Respuesta del Sujeto Obligado 

El siete de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00942/UAEM/IP/2025, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163, y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; hacemos de su conocimiento con base en la información solicitada por la Dirección de Recursos Humanos que, en los archivos de esa Dirección no existen antecedentes de la información requerida. Es menester señalar que de conformidad con lo establecido en los artículos 53 y 162 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las unidades de transparencia deberán recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información, con la información que las áreas competentes cuenten de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones. Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta.
…”

Cabe precisar que de las constancias que obran en el SAIMEX se advierte que el Sujeto Obligado no adjuntó ningún archivo o documento adicional. 

[bookmark: _heading=h.qxmbjen2f6w6][bookmark: _Toc222412935]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha ocho de octubre de dos mil veinticinco, se recibió a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente; en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“La respuesta proporcionada no es creible en los terminos de administración de personal, nóminas, historico, sistemas informáticos con los que cuenta la Universidad entre otros.” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“No es creíble la respuesta de que la UAEMex en sus diversas áreas de administración de personal, sea recursos humanos, nóminas u otras no cuente con la información solicitada respecto a las prestaciones superiores con las que cuenta el personal de confianza actualmente y cuáles han sido reducidas o eliminadas respecto a los últimos años, ya que de no existir se elimina cualquier manera de demostrar el buen uso y correctas prácticas del recurso público en el ejercicio de sueldos y salarios del personal. Por lo que se solicita que se reporte dicha información en el periodo de la administración del Dr. Carlos Eduardo Barrera Díaz y el Dr. Alfredo Barrera Baca, periodos durante los cuales, las prestaciones citadas en la solicitud de información fueron retiradas sin aviso alguno y cuales permanecieron, tales como becas de exension a hijos del personal, apoyo a lentes, apoyo a compra de libros, estimulos a la puntualidad, seguros, apoyo a transporte, despensa, entre otras. Se añade además que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública artículo 204 fracción VIII menciona la sanción por Declarar la inexistencia de la información cuando exista total o parcialmente en sus archivos.” (Sic.)

[bookmark: _heading=h.c0emyulznfq9][bookmark: _Toc222412936]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El ocho de octubre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 11666/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El catorce de octubre de dos mil veinticinco, se notificó vía SAIMEX el acuerdo de la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, por parte del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

· rr11666-25_21-10-2025-121907.pdf; del que se desprenden los siguientes:
· Oficio suscrito por el Director de Transparencia Universitaria de la UAEMEX, en el que medularmente ratificó la respuesta inicial y añadió lo siguiente:
“…
… que la Unidad de Transparencia, realizó su función de enlace entre el solicitante y las Unidad Administrativas que, en el supuesto sin conceder, genera, administra o posee la información que es de interés para el solicitante, como en este caso fue la Dirección de Recursos Humanos.
…
Del mismo análisis pormenorizado al apartado de acto impugnado, se advierte que el hoy recurrente duda de la veracidad de la información, por lo que en términos del artículo 191 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,…
…
En este sentido, solicito de ese Instituto sea desechado de plano el presente recurso de revisión, en razón de que el hoy recurrente duda de la veracidad de la información,…
…
Debe precisarse que este sujeto obligado, sí dio atención al requerimiento primario con base en la información que obra en los archivos de la Dirección de Recursos Humanos; lo anterior en términos de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Toda vez que en la base de datos con la que se cuenta la Dirección de Recursos Humanos, "no se existen antecedentes de la información requerida" (sic), lo que resulta que se esta ante un hecho negativo; destacado lo que el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en diversas resoluciones y ha sostenido la relación a que, ante la PRESENCIA DE UN HECHO NEGATIVO, resaltaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 1, 169 y 170 de la Ley de la materia,…
…
Luego entonces, se desprende que este sujeto obligado si dio atención a la solicitud primigenia, en el sentido, en que la información solicitada no obra en los archivos de Dirección de Recursos Humanos.
…
Sin embargo y en cumplimiento al principio de máxima publicad, se la Dirección de Recursos Humanos refiere que las prestaciones para el personal de confianza se encuentran estipuladas en la Ley Federal del Trabajo, la cual puede ser consultada a través de la [image: ]  liga y electrónica: que las prestaciones tanto del personal administrativo sindicalizado como los profesores sindicalizados, las prestaciones están establecidas en los contratos colectivos de trabajo, respectivamente, los cuales también se adjunta al presente para pronta referencia [image: ] [image: ].
…”
· Oficio suscrito por la Directora de Recursos Humanos, en el que informó lo siguiente:

“En la respuesta que se proporcionó al requerimiento de información 0942/UAEM/IP/2025, se hizo de conocimiento que en los archivos de la Dirección de Recursos Humanos no existen antecedentes de la información requerida, todo esto en función de que al tratarse de personal de confianza, las prestaciones a que tiene derecho se encuentran estipuladas en la Ley Federal del Trabajo, mientras que las prestaciones a que hace referencia el particular como "apoyo para anteojos, para libros, exención de colegiatura para hijos" se tratan de prestaciones estipuladas en los Contratos Colectivos de Trabajo UAEM-FAAPAUAEM y UAEM-SUTESUAEM y corresponden al personal sindicalizado de la Institución, sin que exista alguna reglamentación que establezca dichos apoyos para el personal de confianza.”
  
· CCT-SUTESUAEM-2025-2026-2.pdf; del que se advierte el Contrato Colectivo de Trabajo 2025 -2026 celebrado entre el Sujeto Obligado y el Sindicato Único de Trabajadores y Empleados al Servicio de la Universidad Autónoma del Estado de México.

· CCT_FAAPAUAEM_2025_2026.pdf; del que se observa el Contrato Colectivo del Trabajo 2025- 2026 celebrado entre el Sujeto Obligado y la Federación de Asociaciones Autónomas de personal académico de la Universidad Autónoma del Estado de México. 

d) Vista de Informe Justificado. El diez de febrero de dos mil veintiséis, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la parte Recurrente el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses convenga.

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que integran el expediente se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones.

f) Ampliación de plazo para resolver. El diez de febrero de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día mediante el SAIMEX.

g) Cierre de instrucción. El diecisiete de febrero de dos mil veintiséis, fue notificado a las partes mediante SAIMEX, en el que se señaló que, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.x8n89yuotl1][bookmark: _Toc222412937]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.3towidp7noum][bookmark: _Toc222412938]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.vcg3qaijirz8][bookmark: _Toc222412939]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _heading=h.f5mn5ru59qqg][bookmark: _Toc222412940]TERCERO. Determinación de la Controversia

[bookmark: _heading=h.tbdv7s83rhow]Así, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio; por lo que en primer término tenemos que la parte Recurrente solicitó de las prestaciones adicionales (apoyo para anteojos, libros, extensión de colegiatura y otras) otorgadas al personal de confianza, los documentos que den cuenta de:

1. Las prestaciones que fueron retiradas o eliminadas, que incluya la fecha de retiro y criterios tomados en cuenta.
2. Las prestaciones que se mantuvieron o que se tienen. 

Cabe precisar que de la solicitud se advierte que la parte Recurrente no precisó la temporalidad por la que requiere la información; por lo que, es necesario traer a colación el criterio orientador 03/19 del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –INAI-, el cual a la letra precisa:

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.” 
(Énfasis añadido.)

Derivado del análisis al criterio citado, se entiende que la persona Recurrente al no precisar la temporalidad en su solicitud, esta habrá de comprender el periodo comprendido de un año anterior a la solicitud de información; es decir, del diez de septiembre de dos mil veinticuatro al diez de septiembre de dos mil veinticinco. 

En respuesta, el Sujeto Obligado informó que buscó la información en la Dirección de Recursos Humanos, quién señaló que en los archivos de dicha Dirección no existen antecedentes de la información requerida. 

Derivado de la respuesta la parte Recurrente se inconformó porque no se le entrega la información solicitada, además añadió lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO	
“La respuesta proporcionada no es creible en los terminos de administración de personal, nóminas, historico, sistemas informáticos con los que cuenta la Universidad entre otros.” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“No es creíble la respuesta de que la UAEMex en sus diversas áreas de administración de personal, sea recursos humanos, nóminas u otras no cuente con la información solicitada…” (Sic.)

De los argumentos anteriores, se desprende que la parte Recurrente dudó de la veracidad de lo manifestado por el Sujeto Obligado, al respecto este Organismo Garante no cuenta con facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada dado que no existe ningún fundamento legal que lo faculte para ello, además, es de señalar que el dudar de la veracidad de la información actualiza un supuesto de improcedencia, previsto en el artículo 191, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por tanto dichos argumentos resultan improcedentes y no se hará análisis alguno al respecto. 

Sumado a lo anterior, la parte Recurrente también manifestó en sus agravios los siguientes argumentos:

“…Por lo que se solicita que se reporte dicha información en el periodo de la administración del Dr. Carlos Eduardo Barrera Díaz y el Dr. Alfredo Barrera Baca, periodos durante los cuales, las prestaciones citadas en la solicitud de información fueron retiradas sin aviso alguno…”

Al respecto, es preciso indicar que la parte Recurrente el momento de solicitar la información no especificó una temporalidad por la que requirió la información, por tanto, se debe atender al criterio emitido por el entonces INAI que fue citado previamente, en el que se establece que en dichos casos se debe atender a la búsqueda de la información generada durante un año anterior a la fecha de la solicitud; en este tenor, si bien la parte Recurrente señala una temporalidad diferente en el momento de interponer el Recurso de Revisión, esto implica un acto posterior a la solicitud, lo que deja en un estado de indefensión al Sujeto Obligado, dado que al no precisar la temporalidad en la solicitud, y luego, señalarla en el Recurso de Revisión, resultaba imposible que el Sujeto Obligado atendiera a la misma en la respuesta.

Así pues, se aprecia que la temporalidad señalada en el Recurso de Revisión implica una lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando la persona Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos. Por lo cual el requerimiento realizado a través del medio de impugnación configura un nuevo contenido que pretende ampliar la solicitud, situación que no será sujeta de análisis por resultar improcedente.

Durante la sustanciación del Recurso de Revisión el Sujeto Obligado rindió informe justificado, en el que medularmente ratificó la respuesta inicial, y el Director de Transparencia Universitaria de la UAEMEX señaló que buscó la información en el área competente que es la Dirección de Recursos Humanos, quién señaló que no cuenta con la información solicitada e indicó que las prestaciones del personal de confianza constan en la Ley Federal del Trabajo y dio una liga en formato cerrado para consultarla, de igual forma, proporcionó ligas cerradas para consultar los contratos colectivos de trabajo; por su parte, la Directora de Recursos Humanos indicó que no existen antecedentes de la información requerida, dado que las prestaciones del personal de confianza se encuentran estipuladas en la Ley Federal del Trabajo y que las prestaciones a que hace referencia el particular como "apoyo para anteojos, para libros, exención de colegiatura para hijos" se tratan de prestaciones estipuladas en los Contratos Colectivos de Trabajo UAEM-FAAPAUAEM y UAEM-SUTESUAEM y corresponden al personal sindicalizado de la Institución y se remitieron dichos contratos colectivos de trabajo. La parte Recurrente no añadió manifestaciones. 

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley de la materia; por la negativa de la información solicitada.  

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _heading=h.385tz6xthro8][bookmark: _Toc222412941]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.yx2sc9gmdj4m][bookmark: _Toc222412942]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuesto lo anterior, es menester contextualizar la solicitud de información, la cual versa sobre prestaciones de las personas servidoras públicas de confianza que laboran en la Universidad Autónoma del Estado de México, que serán analizados conforme a lo siguiente:

Al respecto de la información solicitada, el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que, en materia de responsabilidades, serán servidores públicos, los representantes de elección popular, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza dentro de la Administración Pública. De la misma manera, el artículo 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, precisa que son servidores públicos a todas las personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en alguno de los poderes del Estado, organismos autónomos, en los municipios y organismos auxiliares, así como los titulares o quienes hagan sus veces en empresas de participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los fideicomisos públicos.

En orden de ideas, el artículo 3°, fracción LXVIII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

Por su parte la Ley Federal del Trabajo, señala en sus artículos 82 y 84, que el salario es la retribución que debe pagar el padrón al trabajador por su trabajo y que se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo.

Sumado a lo anterior los artículos 24 y 25 de la Ley Federal del Trabajo, refiere que las condiciones de trabajo ben hacerse constar por escrito cuando no existan contratos colectivos aplicables y que dentro de ella deben constar las condiciones de trabajo tales como como días de descanso, vacaciones y demás que convengan el trabajador y el patrón.

Cabe precisar que el artículo 4° del Estatuto Universitario del Sujeto Obligado establece que las relaciones laborales de la Universidad con su personal académico y personal administrativo se regularán por el Apartado “A” del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal del Trabajo, la Legislación de la Universidad Autónoma del Estado de México, los Contratos Colectivos de Trabajo celebrados con los Sindicatos titulares del Personal Académico y del Personal Administrativo, los Reglamentos Interiores de Trabajo y demás disposiciones conducentes.

Por su parte, los artículos 38 y 41, fracción I, del Reglamento de la Administración Universitaria del Sujeto Obligado establece que dentro de su estructura orgánica cuenta con una Secretaría de Administración que es la dependencia encargada entre otras cosas del personal y de vigilar que se efectúen los pagos y erogaciones con cargo al presupuesto de egresos y cuenta con una Dirección de Recursos Humanos, que tiene entre otros objetivos el de planificar, coordinar, dirigir y ejecutar las políticas, programas y procesos para la eficiente administración de los recursos humanos; por lo que, dicha área puede conocer de las prestaciones a las que tienen derecho los trabajadores del Sujeto Obligado.
 
Por su parte el artículo 51 del Reglamento de la Administración Universitaria del Sujeto Obligado establece que el Abogado General o su equivalente, también tiene competencia para asesorar a la a representación de la Universidad en las negociaciones salariales y contractuales, así como ante las Comisiones Mixtas previstas en los Contratos Colectivos de Trabajo del Personal Administrativo y del Personal Académico y en aquellas que se lleguen a crear, por lo que también puede conocer de las prestaciones a las que tienen derecho y se han eliminado a favor de los trabajadores. 

En ese contexto, el artículo 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros; por tanto, la información solicitada resulta pública.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la persona Recurrente pretende conocer lo siguiente:

De las prestaciones adicionales (apoyo para anteojos, libros, extensión de colegiatura, entre otras) otorgadas al personal de confianza, durante el periodo que va del diez de septiembre de dos mil veinticuatro al diez de septiembre de dos mil veinticinco, los documentos que den cuenta de:

1. Las prestaciones que fueron retiradas o eliminadas, que incluya la fecha de retiro y criterios tomados en cuenta.
2. Las prestaciones que se mantuvieron o que se tienen. 

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico en SAIMEX, se logra advertir que el Sujeto Obligado señaló que buscó la información en la Dirección de Recursos Humanos por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla  de acuerdo con las facultades, competencias y funciones, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

[bookmark: _heading=h.2b8zdt7vox7]Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cumplió parcialmente con el procedimiento de turnar al área competente previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, dado que pudo turnar la solicitud de información, también al Abogado General o su equivalente.  

En este sentido, vale la pena señalar que el Sujeto Obligado mediante la Dirección de Recursos Humanos indicó que no cuenta con la información solicitada y señaló que no existen antecedentes de la información requerida, dado que las prestaciones del personal de confianza se encuentran estipuladas en la Ley Federal del Trabajo y que las prestaciones a que hace referencia el particular como "apoyo para anteojos, para libros, exención de colegiatura para hijos" se tratan de prestaciones estipuladas en los Contratos Colectivos de Trabajo UAEM-FAAPAUAEM y UAEM-SUTESUAEM y corresponden al personal sindicalizado de la Institución y se remitió dichos contratos colectivos de trabajo.

En este sentido, el Sujeto Obligado señaló la inexistencia de la información, sobre el tema, el Criterio SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Conforme a lo anterior, la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, para poder acreditar dicha circunstancia, se considera que los Sujetos Obligados, primero deben realizar una indagación en todos los archivos de las áreas con funciones para conocer de lo peticionado.

En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consciente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios con clave de control SO/012/2010 y SO/004/2019, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

Así, si bien el Sujeto Obligado señaló la inexistencia de la información, únicamente refirió haber realizado la búsqueda exhaustiva y razonable, sin embargo, no acreditó los criterios de búsqueda previamente establecido, pues no indicó en qué lugares buscó la documentación, ni los criterios de búsqueda utilizados, tampoco estableció las circunstancias tomadas en cuenta; por lo que, no se puede validar la indagación realizada, lo cual da como resultado que el agravio sea  PARCIALMENTE FUNDADO.

En este sentido es pertinente mencionar que la solicitud versa sobre prestaciones adicionales o diversas a las contempladas en la Ley Federal del Trabajo como obligatorias (vacaciones, primas vacacionales, o días de descanso, entre otras); es decir, aquellas que contemplan un apoyo superior, como lo son el apoyo para anteojos, libros, extensión de o cualquier otra. 

Así pues, cabe precisar que si bien el Sujeto Obligado señaló que las prestaciones adicionales únicamente se encuentran aplicables a los contratos colectivos de trabajo, lo cierto, es que la Ley Federal del Trabajo en su artículo 27, fracción IX, establece que se pueden convenir las condiciones de trabajo y establecer prestaciones, por tanto, el Sujeto Obligado puede, en su caso, generar prestaciones adicionales a favor de las personas servidoras públicas.

En este sentido, este Organismo Garante localizó en la página de Internet del Sujeto Obligado, específicamente, en el apartado de Transparencia, en el Manual de Descripción de puestos y Tabulador Salarial, diversos documentos que dan cuenta de las remuneraciones del personal del Sujeto Obligado; en el que se señalan las remuneraciones del personal durante diversos años, entre ellos 2024 y 2025; de los que resalta lo siguiente:

Remuneraciones del personal de la Universidad Autónoma del Estado de México:

· 2024; se advierte el tipo de personal, categoría, clave, sueldo base, gratificación, se observan las prestaciones obligatorias de Ley y algunas adicionales como la prestación de despensa, fondo de ahorro, ayuda de transporte, material didáctico, reconocimiento institucional académico, día del maestro, día del empleado, material didáctico semestral, despensa anual, ajuste de calendario, ayuda de transporte bimestral, ayuda de útiles escolares (700+ 2 días) Reconocimiento Institucional Administrativo (622+885) y Reconocimiento Institucional (Sind.1 Conf.5) y dentro del listado se advierte su entrega no solo al personal sindicalizado, sino que, en algunos casos, se prevén algunas prestaciones a favor de Mandos Medios, Directivos, personal de confianza y académico; a manera de ejemplo, se señala en el documento que un Jefe de Departamento PLA, como personal de confianza cuenta con prestaciones adicionales como despensa, despensa anual, ayuda de transporte bimestral ayuda con útiles escolares y reconocimiento institucional administrativo y reconocimiento institucional 1000.

· 2025; se advierte el tipo de personal, categoría, clave, sueldo base, gratificación, se observan las prestaciones obligatorias de Ley y algunas adicionales como la prestación de despensa, fondo de ahorro, ayuda de transporte, material didáctico, reconocimiento institucional académico, día del maestro, día del empleado, material didáctico semestral, despensa anual, ajuste de calendario, ayuda de transporte bimestral, ayuda de útiles escolares (1200+ 2 días) Reconocimiento Institucional Administrativo (622+885) y Reconocimiento Institucional (Sind.4 Conf.5) y dentro del listado se advierte su entrega no solo al personal sindicalizado, sino que, en algunos casos, se prevén algunas prestaciones a favor de Mandos Medios, Directivos, personal de confianza y académico; a manera de ejemplo, se señala en el documento que un Jefe de Departamento PLANEACIÓN, como personal de confianza cuenta con prestaciones adicionales como despensa, despensa anual, ayuda de transporte bimestral, ayuda con útiles escolares y reconocimiento institucional administrativo y reconocimiento institucional 1000.

En atención a lo anterior, se advierte que el personal de confianza del Sujeto Obligado sí puede tener prestaciones adicionales a las dispuestas en la Ley Federal del Trabajo y por tanto, la Universidad Autónoma del Estado de México sí cuenta con documentos que den cuenta de dichas prestaciones, y uno de los documentos que puede dar cuenta son los citados, que corresponden a los listados de Remuneraciones del Personal de la Universidad Autónoma del Estado de México, lo anterior de manera enunciativa más no limitativa, dado que la nómina o la conciliación de nómina también puede dar cuenta de lo solicitado. 

Ahora bien, cabe destacar que al final de cada uno de los documentos de Remuneraciones del Personal de la Universidad Autónoma del Estado de México, tanto de 2024, como de 2025, se señala un texto, en el que constan algunos cambios en las cantidades a contemplar en el cálculo de las prestaciones en los siguientes términos:

· 2024
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· 2025
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De los anteriores se advierte que hubo una disminución en la ayuda en el transporte bimestral, así pues, se advierte que pueden existir algunas prestaciones que pudieron cambiar o eliminarse por completo a la entrega del personal de confianza.

Así pues, conforme a lo localizado por este Organismo Garante es dable considerar que el Sujeto Obligado sí puede conocer de la documentación que dé cuenta de las prestaciones adicionales que fueron eliminadas, su fecha y el criterio por que se eliminaron, y de aquellas que percibían las personas servidoras públicas al momento de la solicitud; y si bien se pronunció el área competente para conocer de la información no proporcionó la documentación que da cuenta de lo solicitado, además de que se localizaron documentos publicados por el Sujeto Obligado en donde puede constar la información y que aporta elementos para considerar que sí entrega prestaciones adicionales al personal de confianza. 

En atención a lo antes descrito, es procedente tener por PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad planteadas por la parte Recurrente y REVOCAR la respuesta inicial y ordenar la entrega de la documentación que dé cuenta de lo solicitado en los términos antes expuestos. 

No se omite mencionar que el Sujeto Obligado deberá entrega la información tal y como obre en sus archivos puesto que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, 24, último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento. Robustece lo anterior el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/013/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.”

Asimismo, para el caso de que la información obre publicada en algún sitio de Internet, deberá entregar la liga en formato de datos abiertos y que remita a la información directamente sin que la persona Recurrente deba realizar una búsqueda de la información, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3°, fracciones VIII y XVI y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, para el caso de que durante el periodo establecido, el Sujeto Obligado no haya eliminado o suprimido alguna prestación, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que la información tenga datos personales confidenciales, deberá realizar la versión pública correspondiente y proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Ahora bien, no pasa desapercibido que los documentos que den cuenta de lo solicitado pudieran contener de manera enunciativa más no limitativa los siguientes datos:

· RFC de servidores públicos 
· CURP
· Número de seguridad social
· Deducciones personales
· Cuentas bancarias particulares 

Al respecto, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; en principio, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley previamente citada, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmitan entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídica colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiere el consentimiento del titular.

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).  Bajo ese contexto, se analizará si los datos mencionados de manera enunciativa, son confidenciales o públicos.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas 

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar, que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave Única de Registro de Población (CURP)

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el seis de junio de dos mil veintidós), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/018/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios

El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

En ese contexto, el artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho; así, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Como se advierte, el número del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de México y Municipios, es un dato personal que permite identificar que una persona que trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; además, es de destacar que dicho dato no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones gubernamentales de la Entidad.

En ese sentido, contar con la prestación de seguridad social que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios no es una obligación para entrar a trabajar, por el contrario, es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, que actualiza el supuesto de confidencialidad, establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

· Deducciones personales

Es necesario precisar que existen deducciones que se generan con motivo de una decisión libre y voluntaria de los servidores públicos, como son: créditos personales, cuotas sindicales y fondo de resistencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Institución Descentralizadas del Estado de México, seguro de vida, accidentes y enfermedades.

Asimismo, hay otras que se generan con motivo de una sentencia judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se retira de la cuenta de un empleado, a efecto de que sea entregado a un tercero.  

En consecuencia, este tipo de deducciones son fruto de decisiones que impactan en el patrimonio de un servidor público con la finalidad de obtener un beneficio conforme a la decisión de un trabajador, mismas que no implican la entrega de recursos con cargo al erario, y tampoco reflejan el ejercicio de una prestación; por el contrario, en dichos casos se trata del libre ejercicio del servidor público para disponer de un ingreso que forma parte de su patrimonio. 

Así, dichas deducciones reflejan el destino que un servidor público da a su patrimonio y, por lo tanto, resulta procedente clasificar dichos datos, en el caso, que obren, en los documentos que dan cuenta de lo requerido, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Datos Bancarios:

Al respecto, se estima que dichos datos se relacionan con hechos y actos de carácter económico, pues los mismos darían cuenta, de la relación que tiene una institución financiero con un particular, inclusive dichos datos pudieran conformarse de las cuentas bancarias con las que cuenta un Particular, o bien, la clabe interbancaria; además, que con dicha información se podría obtener los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las transferencias electrónicas de fondos interbancarios, entre otros movimientos que sean utilizados exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente y por lo tanto, los datos bancarios corresponden a información que se encuentra relacionada con el patrimonio de la persona titular de la cuenta.
 
A mayor abundamiento, resulta necesario traer a colación el Criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que establece lo siguiente:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

Por lo cual, se puede colegir que dichos datos no guardan relación con el servicio público ni con los recursos públicos, pues sólo corresponde a información, que le atañe a la institución financiera y al cliente; por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del Particular y procede su clasificación de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo anterior, el Sujeto Obligado deberá a poner a disposición de la parte Recurrente, la versión pública de la información requerida, para tal circunstancia, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _heading=h.hhimgwbzid5x][bookmark: _Toc222412943]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00942/UAEM/IP/2025, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el Recurso de Revisión 11666/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, la entrega de la información en los términos dispuestos en el considerando QUINTO. 

Términos de la Resolución para la parte Recurrente

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle la razón, puesto que el Sujeto Obligado no entregó la información solicitada, por lo que se ordena su entrega. 

Es necesario mencionar que para el caso de que la información tenga datos personales será necesaria su entrega en versión pública, lo que significa que se testan los datos personales y se entrega acompañada de un acuerdo en el que se expresen las razones por las que se protegen dichos datos. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _heading=h.m6y5uafztb8z][bookmark: _Toc222412944]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Universidad Autónoma del Estado de México a la solicitud de información 00942/UAEM/IP/2025 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en el Recurso de Revisión 11666/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.argy21qnkmhr]SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de entregue a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, los documentos que obren en sus archivos, en su caso en versión pública, respecto a las prestaciones ordinarias, adicionales o extraordinarias otorgadas al personal de confianza, durante el periodo que va del diez de septiembre de dos mil veinticuatro al diez de septiembre de dos mil veinticinco, los documentos que den cuenta de:

1. Las prestaciones que fueron retiradas o eliminadas, que incluya la fecha de retiro y criterios tomados en cuenta.
2. Las prestaciones que se mantuvieron o se tienen. 

Para el caso de entregar versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para el caso de lo ordenado en el punto 1, de que no se haya eliminado alguna prestación, bastará con que lo haga del conocimiento del Particular de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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